RES. 3812/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007266, Ent. N° 5647/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2016, cuyo objeto es la Contratación de Servicio de portería/conserjería para el Hospital Español;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de junio de 2016 se presentaron las firmas Nemilia S.A, S.I.M. SRL y REDELARE S.A;

                                          2) que en dicho acto, la Administración otorga plazo de 2 días hábiles a las firmas, para la regularización de la documentación y/o certificaciones faltantes:

                                      2.1) Nemilia S.A: no acredita antigüedad 2 años;
                                          2.2) S.I.M. SRL: no presenta declaración jurada integración de costos de servicio;
                                          2.3) REDELARE S.A: no presenta antigüedad de 2 años, referencias documentadas, declaración jurada de integración de costos de servicio, estructura de costos y constancia RE.NA.EM.SE;
                                         3) que luce documentación agregada por las firmas Nemilia S.A y SIM SRL, no existiendo constancia alguna de presentación de la documentación exigida a la firma  REDELARE S.A;

 

    4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la empresa SIM SRL, por ser la de menor precio y cumplir con las condiciones establecidas en el referido Pliego;
 

   5) que consta Proyecto de Resolución adoptado por la Dirección del Hospital Español, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma SIM SRL, por el monto total de $ 7.392.528;

                          6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 594 de fecha 2.9.2016, Inciso 29 ASSE, UE 076 Hospital Español, Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 291, Aux. 000, Total Nominal $ 1.232.088;
CONSIDERANDO: 1) que la documentación requerida por la Administración en el Acta de Apertura a las respectivas firmas, conforman la  “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” previstas en el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares;
                                     2) que por tanto, no correspondía otorgar el plazo de dos días pues, en la especie, no se trataban de errores formales o evidentes o de escasa entidad que puedan ser subsanados conforme la previsión del Artículo 65 Inciso 7º del TOCAF;
                                    3) que de admitirse la incorporación de la referida documentación se estaría contraviniendo el principio de igualdad de los oferentes, previsto en el Artículo 149 del TOCAF y en la norma citada en el numeral anterior, que expresamente establece que “el plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes”;                                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Observar el gasto;

2)
Devolver las actuaciones.

CLC
